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 ACUERDO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de rectificación de datos de identificación a doña 
Petra Erna Albert.

Acuerdo de 13 de diciembre de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Petra Erna Albert al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de rectificación de datos de 
identificación de fecha 29 de noviembre de 2007, del menor 
A.A., expediente núm. 29/03/0255/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formular reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2); el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Suspensión Cautelar de Visitas 
doña Petra Erna Albert.

Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Petra Erna Albert al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de suspensión cautelar de 
visitas de fecha 29 de noviembre de 2007 del menor A.A., ex-
pediente núm. 29/03/0255/00, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada Provin-
cial, (P.A. Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, 
Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo 
relativo al expediente núm. 352-2006-21000084-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Fami-
liar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Proce-
dimiento de Acogimiento núm. 373-2007-00000618-3 de 
fecha 5 de diciembre de 2007, adoptado en el expediente 
núm. 352-2006-21000084-1 relativo al menor R.H.M. a la 
madre del mismo doña Rachida Haddu Mohamed por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo con respecto al menor R.H.M., 
nacido en La Línea de la Concepción el día 19.6.1993.

2. Designar como instructor/a del procedimiento a doña 
Almudena Limón Feria.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 5 de diciembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por el que se da publicidad 
a la Resolución de esta Dirección General de 14 de 
diciembre de 2007, por la que se conceden subven-
ciones a los titulares de Archivos Privados de uso pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
realización de proyectos de conservación, tratamiento 
y difusión del Patrimonio Documental Andaluz, en su 
convocatoria de 2007.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 5.2 de 
la Orden de 25 de mayo de 2006, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los 
titulares de archivos privados de uso público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la realización de proyectos de 
conservación, tratamiento y difusión del Patrimonio Documen-
tal Andaluz, acuerda hacer pública la Resolución de fecha 14 
de diciembre de 2007, por la que se conceden las subvencio-
nes de Archivos Privados de 2007, que irán destinadas a la 
mejora del equipamiento del Archivo, reproducción de docu-
mentos del Patrimonio Documental Andaluz, restauración de 
documentos del Patrimonio Documental Andaluz y difusión del 
Patrimonio Documental Andaluz. 

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Ge-
neral del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental 
y en el de cada una de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura, en los términos del artículo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Igualmente el contenido íntegro de dicha 
resolución se puede encontrar en el sitio web de la Conseje-
ría de Cultura, ubicado en la siguiente dirección: http://www.
juntadeandalucia.es/cultura.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Rafaela Valenzuela Jiménez. 


